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Factura: 002-002-000045751 20190901054P01037 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne: [20190901054P01037 

  

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ir DE MAYO DEL 2019, (13:05) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S Documento de No. » e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

o 099084420800 JECUATORIA [DONAN [RICARDO SOLA Jurídica | NATURISA S. A REPRESENTADO POR RUC 1 NA TE TANCA 

DELGADO MOLINA GEOMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG 
Natural ELIECER DERECHOS CÉDULA 0926237892 NA o 

YEPEZ MARCILLO CLARA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0922576160 NA o 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN A FAVOR DE FRANCISCO SOLA MEDINA Y CECILIA TANCA CAMPOZANO 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA     
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901054P01037 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MAYO DEL 2019, (13:05) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 4: luiaidaad 
      OBSERVACIÓN: VALIDACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DE NATURISA S.A     

  

NOTARIO(A) PAULA-CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



SEÑORA NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE GUAYAQUIL:     Comparece NATURISA S.A., debidamente representado por su Gerente AN 

Representante Legal, señor RICARDO SOLA TANCA, quien declara ser de Íatignali 3 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Sami 

de ArEnsitO por esta ciudad Y, los testigos GAS ALEZANDDA YEPEZ 

sus propios derechos; y, GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA, quien declara ser ' 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Comercial, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. 

SEGUNDA: Que NATURISA S.A., ha decidido donar a favor de FRANCISCO JOSÉ 

SOLA MEDINA, las seis mil ochocientas noventa acciones que posee de la compañía 

SOLFRAN S.A., las mismas que tienen una valoración patrimonial proporcional de 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCENTA Y TRES CENTAVOS 

($184,538.83). 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, NATURISA S.A., representada por su Gerente General, señor RICARDO SOLA 

TANCA, en calidad de DONANTE; y, CLARA ALEXANDRA YEPEZ 

MARCILLO y GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA en calidad de 

TESTIGOS, solicitan a usted se sirva receptar su declaración juramentada y 

solicitan además, les autorice la Donación de las acciones que posee 

NATURISA S.A., sobre la compañía SOLAFRAN S.A., descritas en la 

cláusula segunda de esta petición. 

p. NATURISA S.A. (RUC 0990844208001) 

RICARDO SOLA TANCA 

DONANTE 

C.C.: 0908851702 C.V.: 0025-081 

 



   
d e 

yu ) 

GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA 

C.C.:0926237892  C.V.: 0013-038 

TESTIGO 

Clarasfotisalto 
CLARA ALEXANDRA YEPEZ MARCILLO 

C.C. 0922576160  C.V.: 0032-063 

TESTIGO 

    

ABG. MIGUEL, A e TORRES ARCENTALES 

MAT. 09-2013-373 F.A.G.



  
LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONE 

EL ACTA DE ENSINTA CIÓN YEp NE 
RSE 

DONACIÓN OTORGADA  P EL, DS 

xo — 20190901054P(///” 27 

    
5 DONANTE LA COMPAÑÍA NERO : 2 

6 S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

7 POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 

8 RICARDO SOLA  TANCA, CLARA 
9 ALEXANDRA YEPEZ MARCILLO Y 

10 GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA 

1 EN CALIDAD DE TESTIGOS. aran 

12 CUANTÍA: USD $ 184,538.83, commamaacanac 
13 DESC A o 

14 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

15 siete de mayo del dos mil diecinueve, ABOGADA PAULA SUBIA 

16 PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

17 CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por el señor 

18 RICARDO SOLA TANCA por los derechos que representa de la 

19 compañía NATURISA S.A. en calidad de Gerente General y debidamente 

20 autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal De Accionistas, 

21 conforme consta en la copia certificada del Nombramiento y del Acta de 

22 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas que se adjuntan 

23 como documentos habilitantes, tendiente a acreditar su patrimonio para 

24 efectos de la donación que van a efectuar, a favor del señor FRANCISCO 

25 JOSÉ SOLA MEDINA, solicitándome para ello proceda a receptarle la 

26 declaración juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que 

27 me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

Y once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la



O 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

declaración juramentada de RICARDO SOLA TANCA por los derechos 

que representa de la compañía NATURISA S.A. en calidad de Gerente 

General y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria * 

Universal de Accionistas, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, casado, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Samborondón y de tránsito por 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido debidamente 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; y demás documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes; y al efecto, instruido por mi, La 

Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, bajo juramento declara: A) NATURISA S.A., ha decidido donar 

las seis mil ochocientas noventa acciones que tiene de la compañía 

SOLAFRAN S.A. a favor del señor FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA, 

las mismas que tienen un Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS. Presentes los testigos: CLARA 

ALEXANDRA YEPEZ MARCILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación Contadora Pública 

Autorizada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, 

GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

Comercial, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido debidamente verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil;



  

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

ALL 

idóneos, para comparecer, quienes declaran que efectivamente el p 

de NATURISA S.A., garantiza su subsistencia.- Por lo e eS e 
E wo 

CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE S OQED a > 
in 70 

A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- Al efecto, suscriben EE > 

    

los peticionarios y los testigos, conjuntamente conmigo La Notaria, € en € 

mismo lugar y fecha arriba indicados. LA PRESENTE ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN la incorporo 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a mi cargo, de todo lo cual DOY FE.- 

p. NAT SA S.A. (RUC 0990844208001) 

| | 

RICARDO SOLA TANCA 

, DONANTE 

C.C.: 0908851702 C.V.: 0025-081 

     
GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA 

C.C. 0926237892 C.V.:0013-038 

TESTIGO 

  

C.C. 0922576160 C.V.: 0032-063 

TESTIGO 

    az Z z 
NOTARIA QUINCUAGESI CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ll)
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ar REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a E DIRECCIÓN GENERAL DE-REGISTRO CIVIL, 

+ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

céDuLaDe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SOLA TANCA 
RICARDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA-DE NACIMIENTO 1969-07-15 
NACIONALIDAD: CUA 5 
pr ECUATORIANA A 

ESTADO CIVIL. CASADO 1 
SAN LUCAS EN 

VERONICA MARTINEZ FIRMA DESCEDULADO 

  

No. 090885170-2 

    
  

DO DE VOTACIÓN    

    

   

   

  

    
0908851702    

SOLA TANCA RICARDO 
s y Mor,     

AS 

: GUAYAS 

11: SAMBURONDON 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

Zona, 1 

  

NOTARIA QU 

E2533222 PROFESIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE 

SOLA FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TANCA CECILIA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-11-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-11-14 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

  

   

   

    

    

      

FIRMA DEL DIRE 

  

Y 0 Ed GENERAL on 

AR 
IDECUOIO8B851702<<< LR e 

690715M261114ECU<<<< ar 
SOLA<TANCA<<RICARDO<<<<<<<<<<< 

  

  

INCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopials) que ante: 

l (los) docume ntos(s) original(es) que me 

Aya 
Guayaquil, 

cede(n; es (son) igual(es) 

fue exhibido en 

FOJA(S). 07 MAY 2019 

 



e REPÚ BLICA DEL ECUADOR ZE Dirección General de Registro Civil, 

E le di qe S sz mes e Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SY 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908851702 

Nombres del ciudadano: SOLA TANCA RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1969 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
l Sexo: HOMBRE 

    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAN LUCAS VERONICA MARTINEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: SOLA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TANCA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: 5! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 199-222-00252 

IA 
199-222-00252 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

il 
l fan qa ie 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

        

          

  

  

      

  

    

   



  

  

Guayaquil, abril 20 del 2016. 

naturisal 
Señor 

RICARDO SOLÁ TANCA A 
: ESE, 

Ciudad.- A > ie 
SI a NS 

EXACTA 
De mis consideraciones: ( 3 A NY 

   Por la presente comunico a usted, que la-Junta General Universal Extraordinatia de ay 7 
Accionistas de la compañía NATURISA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el” 

acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia por un 

período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual, conforme lo determinan los estatutos reformados en 

su artículo décimo tercero, mediante escritura pública de fecha 1 de diciembre del 2003, 

inscrita en el Reg. Mercantil con fecha 31 de marzo del 2004. 

NATURISA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 

Dra. Norma Plaza de García, el 13 de febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 26 de febrero de 1987. NATURISA S.A., reformó sus estatutos 
sociales mediante escritura pública otorgada ante Notario Décimo Sexto de Guayaquil 

con fecha 1 de diciembre del 2003, la misma que fuera debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 31 de marzo del 2004. Mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 8 de junio de 2015, la 

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social, escritura que se encuentra 

Seinen inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 de junio de 2015. 
/ 

Atentamente, | 

V/ 
_——— 

» Francisco José Solá Medina 

Presidénte de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
NATURISA S.A., SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Guayaquil, abril 20 del 2016. 

   
   

z ; DE ESTA 

RICARDO SOLÁTANCA EAS " URIDAD CL: 090885170-2 LESAROTE ADJUNTA   

 



  
  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.551 
FECBA DE REPERTORIO:21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NATURISA 
S.A., a favor de RICARDO SOLÁ TANCA, de fojas 17.276 a 17.279, 

Registro de Nombramientos número 4.583. 

ORDEN: 15551 

      

E 
OOOO 001000120 —<_Ab-Angel Aguilar Aguilar 

REGISTRO MERCANTIL 
CU DEL CANON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 25 de abril de 2016 

EZ 
REVISADO POR: 

Ia responsabilidad sobre la veracicad y autenticidad de los daros registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee todu la información, al tenor de lo establecido en cl Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   HOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUA L CANTÓN 6 
HOTARIA QUINC A CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUI MEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN A Dos E que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igualles) al (los) documentos(s) or — Iginal(es) que me fue exhibido en 

cuya 0 7 MAY 2019 a A 

Hei h PA A 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES J 

...le hace bien al país! 

' NÚMERO RUC: 0990844208001 

RAZÓN SOCIAL: NATURISA S. A RR 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
REPRESENTANTE LEGAL: SOLA TANCA RICARDO ( 

CONTADOR: PALMA MALDONADO CESAR EDUARDO E Y , 
2 e 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: e 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: XO, Emo 

, FOx GuP 
FACE 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/1987 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/06/1987 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/12/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 000000000 z E PRA y y = ] 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

  

  

  

  

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. z A ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Numero: 101 Inter: E RIA Refe icacion: DET! 
INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec Fax: 042334019 seccion: LS slerenda Ubicación: DETRAS DELCOLEGIO.LA 

[DOMICILIO ESPECIAL 1 E j ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 2 NA SE ' ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA _. 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sn gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital. ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
ra semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera : 1 o d 

preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  
[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A y 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 8 ABIERTOS 6 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 2 

  

Código: RIMRUC2018000008726 

Fecha: 03/01/2018 10:43:18 AM     
  

Pag. 1 de 3



  
  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A] 

SOCIEDADES J 
«le hace bien al país!” 

  

NÚMERO RUC: 0990844208001 

RAZÓN SOCIAL: NATURISA S. A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS PI MUA RIN an 

  

( :] 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/02/1987 

NOMBRE COMERCIAL: — NATURISA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Numero: 101 Interseccion: LA RIA Referencia: DETRAS DEL COLEGIO LA 
INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: cpalma(Onaturisa.com.ec Fax: 042334019 

C 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 

NOMBRE COMERCIAL: INDUCAM 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Numero: S/N Referencia: . Conjunto: SECTOR CHUPADORES 
GRANDES Camino: ISLA ESCALANTE Email: cpalmaQnatunisa.com.ec 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

( ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ROBLEMAR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Calle: ISLA PUNA Numero: S/N Referencia: . Conjunto: SECTOR 

ESTERO LA SALINAS Email: cpalma(Qnatunsa.com.ec 

  
5 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: BONANZA FEC. CIERRE: 31/05/2010 FEC. REINICIO: 27/12/2017 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Calle: ISLA PUNA Numero: S/N Referencia: SECTOR ESTERO LA 

SALINAS PUNTA ARENAS Celular: 0994128024 Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec 

  

   
Código: RIMRUC2018000008726 

Fecha: 03/01/2018 10:43:18 AM 
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ida . he ei Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

SE REPÚBLICA DEL ECUADOR ,. Dirección General de Registro Civil, 

a PF 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926237892 

Nombres del ciudadano: DELGADO MOLINA GEOMAR ELIECER, « ¿ 
qn S 

  

   Condición del cedulado: CIUDADANO EA EF 
¿Y al 

Lugar de nacimiento: counorcuarasrauavac A RAS 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO SAMANIEGO CRISTOBAL ELIECER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA QUIROZ LOURDES BERNARDITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-222-00173 

hiñd 
po7 

dy > 197-222-00173 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

                          

  

    

    

ll Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

  

  

    
DELGADO MOLINA GEOMAR ELIECER 

APELLIDOS Y MORBRES 

  

    

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3. 

PARROQUIA: TARQUI 

  

ZONA: 2 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) iguales) 

al (los) documentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

AAA Guayaquil, 

 



    5 Dirección General de Registro Civil, 
” Identificación y Cedulación A a cita cercanas $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
ye 

Número único de identificación: 0922576160 [o Y 

> 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ SALTOS LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARCILLO BURBANO GIOCONDA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-222-00218 

e OUEN 
1590-222-00218 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                

  

  

  

      

  

  

  

            

  

  l Lcdo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



    

    

Er INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

  

     

  

id 4 s hi > mo SUPERIOR CONTADOR PUBLI/AUTOR ef 
APELLIDOS Y MOMBERES DEL PADRE % cánula ne CIUDADANIA 1: 092257616-0 YEPEZ SALTOS LUIS EDUARDO APELLIDOS Y APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE ES YEPEZ MAR? oRA + MARCILLO BURBANO GIOCONDA ALEXANDRA > 

LUGSR DE NACIMIENTO A E po A ás £ 2017-06-06 A 7 les Jumbo 
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FECHA DE NACIMIENTO 1983-03-19 
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YEPEZ<MARCILLO<<CLARA<ALEXANDR 
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ÉSIM DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ÉSIMA CUARTA D a AA 

NOTARIA QUINCUAS A EXHIBIDO 
FIEL COPIA DE DOC tecede(n) es (son) ¡gualles) 
DOY FE que la fotocopials) que an de de extbido en 

; s(s) original(es) 
alos) docu FOJAS) «f) ] UN 209 
EPA A) 

Guayaquil, __>—77 

  
 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

CELEBRADA EL 01 DE MAYO DEL 2019 

En la ciudad de Guayaquil, el 01 de mayo del 2019, a las nueve horas, en las 

instalaciones de la compañía ubicadas en Colombia 101 y la Ría, se reúnen los 

accionistas de la compañía NATURISA S.A. GE) AN 
4 y 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Francisco Sola Medina, ES CR Ny 
Y; Ricardo Sola Tanca, como secretario. 

El Presidente, manifiesta que por haber sido convocada esta Junta poro: 

y no por la prensa o por algún medio electrónico, conforme la normativa vigente, 

es necesario se verifique que se encuentran presentes todos los accionistas que 

conforman el capital suscrito y pagado de la compañía, y manifiesten de manera 

unánime su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas al tenor de lo dispuesto en los Art. 238 y 239 de la Ley de 

Compañías. 

El secretario procede a verificar con el Libro de Acciones y Accionistas, los 

asistentes a esta Junta, quienes han manifestado su voluntad de constituirse en 

junta, estando presente los siguientes: 

UNO: HOLDING SOLA £€ SOLA SOLACCIONES S.A., debidamente 

representada por su Gerente General, señor Francisco José Sola Medina, 

propietaria de once millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ciento ochenta 

(11'654.180) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, que le dan derecho a 

11'654.180 votos; y 

DOS: INMOBILIARIA € ACCIONES SOLA MARTINEZ SOLAMARSA 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, señor Ricardo Sola Tanca, 

propietaria de una 1"294.909 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, que le 

dan derecho a 1"294.909 votos. 

El Presidente, declara válidamente constituida esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas por encontrarse la totalidad del capital suscrito de la 

compañía NATURISA S.A., y solicita al Secretario que proceda a dar lectura a los 

puntos a tratarse como orden del día. 

El Secretario da lectura a los puntos a tratarse en la presente junta de accionistas, 

y que son: 

1.- Conocer y Resolver sobre la donación de las seis mil ochocientas noventa 

acciones de la compañía SOLAFRAN S.A. que posee NATURISA S.A, a favor 

de Francisco Sola Medina. 

o



2.- Conocer y Resolver sobre la autorización al Gerente General de la 

compañía para que pueda suscribir la Escritura de Insinuación para la 

Donación ante cualquier Notario Público del País, así también para que pueda 

suscribir la carta de cesión de acciones; 

Acto Seguido, se aprueba el ORDEN DEL DÍA, que es el transcrito 

anteriormente.- En este estado, se da paso a las deliberaciones, conforme constan 

a continuación: 1.- Conocer y Resolver sobre la donación de las seis mil 

ochocientas noventa acciones de la compañía SOLAFRAN S.A. que posee 

NATURISA S.A, a favor de Francisco José Sola Medina. Toma la palabra el 

Señor Ricardo Sola Tanca, en representación de INMOBILIARIA « 

ACCIONES SOLA MARTINEZ SOLAMARSA S.A., y manifiesta que es 

voluntad de los accionistas donar las acciones de SOLAFRAN S.A., a favor de 

Francisco Sola Medina.- Al no existir otra alternativa, el Presidente dispone dar 

paso a la votación.- El Secretario de la Junta informa a los comparecientes que los 

votos blancos y las abstenciones, en caso de haber unos u otras, se sumarán a la 

mayoría de votos simples, y al momento de votar no procede plantear modificación 

a la votación.- Cumplida esta formalidad, por Secretaría se procede a tomar la 

votación, por lo que, los accionistas RESUELVEN POR UNANIMIDAD, 

DONAR LAS SEIS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA ACCIONES QUE 

POSEE NATURISA DE LA COMPAÑÍA SOLAFRAN S.A. A FAVOR DE 

FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA; El presidente de la Junta da paso a tratar 

el segundo punto del orden del día que es 2.- Conocer y Resolver sobre la 

autorización al Gerente General de la compañía para que pueda suscribir la 

Escritura de Insinuación para la Donación ante cualquier Notario Público del 

País, así también para que pueda suscribir la carta de cesión de acciones de 

las acciones que posee Naturisa S.A., de la compañía SOLAFRAN S.A. a favor 

de Francisco José Sola Medina; Toma la palabra el Presidente y manifiesta que 

una vez que se ha aprobado la voluntad de donar las acciones que tiene Naturisa 

S.A., de la compañía SOLAFRAN S.A., es necesario autorizar al Gerente General 

de la compañía para que suscriba la respectiva Escritura de Insinuación para la 

Donación y la carta de cesión de acciones.- Al no existir otra alternativa, el 

Presidente dispone dar paso a la votación.- El Secretario de la Junta informa a los 

comparecientes que los votos blancos y las abstenciones, en caso de haber unos u 

otras, se sumarán a la mayoría de votos simples, y al momento de votar no procede 

plantear modificación a la votación.- Cumplida esta formalidad, por Secretaría se 

procede a tomar la votación, por lo que, los accionistas RESUELVEN POR 

UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE INSINUACIÓN 

DE LA DONACIÓN Y CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LAS 

ACCIONES DE SOLAFRAN S.A. A FAVOR DE FRANCISCO JOSÉ SOLA 

MEDINA; No habiendo otro asunto por resolver, se concede un receso para la



redacción de esta Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban 

en su totalidad y por UNANIMIDAD, sin observación alguna. Para constancia, y 

en señal de conformidad, los asistentes firman en unidad de acto, con lo que 

concluye la sesión a las diez horas del mismo día. 

Ú 

pa 
p. HOLDING SOLA £ SOLA SOLACCIONES S.A. 

ACCIONISTA 

FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA 

GERENTE/GÉNERAL 

0 
p- INMOBILIARIA £ ACCIONES SOLA MARTINEZ SOLAMARSA S.A. 

ACCIONISTA 

RICARDO SOLA TANCA 

GERENTE GENERAL 

  

Ny Y 

_FRÁNCISCO JOSE SOLA MEDINA 
“Presidente As Junta 

0 | 

RICARDO SOLA TANCA 

Secretario de la Junta



  

  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
'ESOLUCIÓN No. 0604 

No, [164503120 | 

1] 
| | 
| |   

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO, 

| | 
| 
R 
1 

| 
| 
| 2019 GE T- No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

| 105 
No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

        
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

    
  

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

Y RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 

202 | 0901979377001 SOLA MEDINA FRANCISCO JOSE 
204 | PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL. ” NÚMERO ny INTERSECCIÓN 

XIMENA COLOMBIA 101 LARIA 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
209 210 21 ZN k 

A EDKT 212 | PRROQU | ¡ pe PRINCIPAL ] 214 ]NÚMERO | as peas dd | TELÉFONO Y SUN 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

237 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

. . LEGAT) . 2a9 | ESTADO CIVIL | ano | No HEREDEROS 221 [No LÉGATARIOS | $ñ paren [ist [2 no N 3 No, 

22% | ESTADE FALLECIMIENTO DOJMMIAA | ¿> [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA as | E [Antón 

27 [rue (SUCESIÓN INDIVISA) . DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 | RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 | AZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

0990844208001 NATURISA S.A. A levaragui 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

23 Lrmena | 2 leoLomera | 25 Li05 | 26 lira 27 2345369 
ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 

238 239 240 241 
1.00 2.00 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | e TIPO DE ACTO 3 [cantón 242 243 24 | 2 
02/05/2019 o 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | 3a | 0.00 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a 32 0.00 am 0.00 

venÍcuLos 33 33 0.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.0 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 335 0,00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 314 326 0.00 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 6930.00 | 327 165610.17 | 337 185610.17 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 299 185610.17 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «2 0.00 | 42 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 01 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00       
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

  SRIDEC2019013550982 871803460383     07-05-2019 a     
  

 



  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR . 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332=60%) | - | 497 0.00 
  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498   0.00 
  

$800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  Deciaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-499-497-498 801 185610.17 
(Arículo 101 de la LR.T.L.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 185610.17 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 7752.02 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 * 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 7752.02 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 30% 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 7752.02 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 30s | uso 7132.02 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |w/cno 910 [n/CNo 912 |N/CNo 914 |N/¡CNo 

509 |uso o.v0 | 911 [uso o.00 | 913 |uso o.0 | sis [uso 0.00 

| | po | 
| | 

o | 

l 

| 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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| Sim e ANEXO.A: DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTASOBRE +]: 

¡EA INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS;|LEGADOS Y DONACIONES % 

ANEXO FORM 108 |IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO [o] Mer [107 Jue 

|[RETOLUCION No. 0904 MAYO 2019 

A 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO CIO AGE, A 

sos Je <IAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E AS AA E] tia /. y 

FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA 0901979377001 871803460383 164503129- e A 4 y 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES [ $ WA Es, E Y | * 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES USA MATE NO? 

azon socia no. Rue e RRA varo A edo a 
=] 7] = 5 = 

sueroras 200 
300 INMUESLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL. CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

an an mr 2 Y 
ES 312 E ES 
ES 3 2 23 

su 31 Br 
05 35 E Ys px 

ya m9 ze 20 vs 
30 31 a 27 
e 310 e 340 

esto cenmaseeLes MATA s9 
Si requiero de más espacio, desera sájurtar la información en ázqueto conformo la inázción que zo le do en la ofena regienal del SEI [sinroTas mono caaer ao so - 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

Po PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

E a a a m3 
a 23 5 
413 2 3 43 

0 an nn] 2% yn 
56 415 1 as es 
que 316 220 00 mn 
197 an 21 e 07 
es se 2 ae a 

RESTO CE vEMULOS Exe 
|: reculero de maz espacio. desera sdjunter la informacion en dzqueto conformo la Indcadon que so lo do e la oficina regional dol SRI— [suero emanan | 400 - 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR 20 am 
JOYAS 40 a 
[SEMOVIENTESIGANADO | ass Je cecreszas 403 ma 6% 
OBRAS DE ARTE 5 2 20 
DINERO EN EFECTIVO 25 a a 
OTROS NO ESPECIFICADOS | ess Jeessmecon E 406 

roces EE 
[Si requiero de més espacio, denera adjurtar la infomanon en doquete conforme la náesión que 20 lo de en la ofena regional del SAI [suororA mesma arar 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
coDIGo DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA DONADA 

2 e - EJ E 5 13 
E ne 32 2 Uea 
y ES 13 
o $1 € E 
e 5 525 2 ES 
a 210 ES 20 EJ 
0 27 E E Ar 

ES 2 0 me 0 E 
an 1 sn 29 | ve 0 
CIT ma 1 e 

Si requiero do mus espa, deberá adjuntar la información en ázqueto conformo le indesción que zo lo de enla oliéna regienal del SAI [SOTOTAL enserio 
$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

coDiGo TIPO NOMBREDE LA Rue NO. DE ACCIONES T cuora/rorcion 
SOCIEDAD O EMISOR | O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL | HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION           
  

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

      

  

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
       
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

          

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

  

  

  

  

    
  

  

      

  

              
        
     

  

  

  

  

  

En 1 Co] SOLAFRANS.A [ga 0993133237001 Est 6,930.00 185,610.17 [gay 100% Ta | 125,610.17 

012 az 3 ma ES ces 
ES bra EJ 0 as E qn 
EN 014 po em en es um 
0 $18 95 e En ss 

EN e cas eo 
ser ssl en E $ 

an A Esa] El S 
[Si requloro do muz ospao, deberá asjuntar la infomación en disquato conformo la indicación que zo lo do en la oficina regional dol SRI—— [suororas funma srt ícn arcco, E 

TOTAL BIENES 
MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 39920499+09+693 L=] 185,510-17 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMSOR DELA FACTURA NO.RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO a VALOR PORCION ASUMIDA 

a mi 151 151 
70 na Te, ma 752 

m3 1 733 15 
ma To EJ va 18 

209 118 72 19 135 7 
708 210 72 m0 130 

70 nm 17, 17 1 
o 718, 73% 0 758 

(| ma rre POE EEN TS ON BER a TT clon adn E 

[500 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMSOR DE LA FACTURA NO. RUC NO.FACTURA MONTO TOTAL PAGADO ES VALOR PORCION ASUMIDA 

a an sm En 4 E 
1 m2 3 232 202 
ea vna E bs 

ora esa ” as 
ps 105 45 05% 

E me 196 16 yo 
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SULTOTAL 73 
TOTAL DEDUCIRLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA7ORTISN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+936 7 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DEJA PORCIONMSUMIDA DE DONACIONES 1, 
CUOTA O PORCION LICYÍIDA 699 - 997-998 90 185,610.17     
  

   

   

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad correspgndiente (Art. 101 de la L.R.T.I.) 

FIRMA CONTRIBUYENTE / RESRESENTANTE LEGAL 

¡Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información requerida en este Anexo: sin 
perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 
la posible determinacióE SECAS E MISS 
pertenecientes 'al Presentes aercipñienta párimoniar ió 

que se tonisrá como-OOURTAMÉNTO:DE ACERMONENTE 

asu anan 4 

    

    NOMBRE: FRANCISCONOSE SOLA MEDINA [C.1. No, 0901979377 
      ANALISTA DE SUCESIONES SAI 

      L 
2 del Sémidor Responsab 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 08 de mayo del 2019. 

Señor 
Representante Legal 

SOLAFRAN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy, he procedido a ceder y transferir los títulos de acciones que me 

corresponden en el Capital Social de SOLAFRAN S.A., con RUC 0993183237001, y que a continuación 

detallo: 

NATURISA S.A., ha cedido al señor FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA, con Cédula de Ciudadanía No. 

0901979377, la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA ACCIONES (6890) ordinarias, 

nominativas e indivisibles, las mismas que han sido cedidas de forma gratuita, estando valoradas 

patrimonialmente las acciones en USD$ 184.538,83 (ciento ochenta y cuatro mil quinientos treinta y ocho 

con 83/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia, se ceden: 1.- Todas las meras expectativas y los 

derechos que se tenga o se pueda tener respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos 
declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los derechos que se 

tenga o se pueda tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose 
o en vías de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haberse efectuado en 

el pasado. 

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

También suscribe la presente carta la parte cesionaria. 

    

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

RICARDO SOLA TANCA FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA 

REPRESENTANTE LEGAL -C.C. 0901979377 
C.C. 0908851702 

ON a 

+ Original /Cesionario 

+  lera Copia / Cedente 

+  2da Copia / Representante Legal



  

IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONTEO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA | O LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL VACIA “DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN OTORGADA POR EL 

DONANTE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 

RICARDO SOLA TANCA, CLARA ALEXANDRA YEPEZ 

MARCILLO Y GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA EN 

CALIDAD DE TESTIGOS, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

EN GUAYAQUIL EL CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Lo Y EAS 

ABG. dG 
NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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PE REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
- ty DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ge INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ei 

E IA EOAcIÓN a SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
céDuLa DÉ CIUDADANÍA No. O90O8S5170-2 E DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES IDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SOLA TANCA a DE LA MADRE 

RICARDO $ eté 
LUGAR DE NACIMIENTO ete 4 E DE EXPEDICIÓN 

GUAYAS 
2014-11-14 

e oh CEP FECHA DE EXPIRACIÓN q 

4 ON 2026-11-14 FIRMÁ DEL DIREQTGR 

  

FECHA:DE NACIMIENTO: 1969-07-15 

di ECUATORIANA A 

ESOO MIL CASADO ñ IDECUOD9O8851702<<<: 
SAN LUCAS dd 690715M261114ECU 
VERONICA MARTINEZ RD ADO SOLA<TANCA<<RICARDO 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

  

0903851702 
CEE 

  

SOLA TANCA RICARDO 
A%    

  

DTARI ES E Ó VAQUIL 
NOYARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUA 

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopias) que antecede(n) es (son) igual(es) 

fue exhibido en 
al (los) docume, ntos(s) original(es) que me 

STA A. 97 MAY 2019 

e 
—= Guayaquil, 

   



  

     y y Guayaquil, abril 20 del 2016. 

naturisa 

Señor Ñ - : 

RICARDO SOLÁ TANCA e 7 o 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   
   

Por la presente comunico a usted, que la-Junta General Universal Extra 

Accionistas de la compañía NATURISA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un 

período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual, conforme lo determinan los estatutos reformados en 

su artículo décimo tercero, mediante escritura pública de fecha 1 de diciembre del 2003, 

inscrita en el Reg. Mercantil con fecha 31 de marzo del 2004. 

NATURISA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 

Dra. Norma Plaza de García, el 13 de febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 26 de febrero de 1987. NATURISA S.A., reformó sus estatutos 

sociales mediante escritura pública otorgada ante Notario Décimo Sexto de Guayaquil 

con fecha 1 de diciembre del 2003, la misma que fuera debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 31 de marzo del 2004. Mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 8 de junio de 2015, la 
compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social, escritura que se encuentra 

James e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 de junio de 2015. 

Atentamente, | 

J 

/ 

s Francisco José Solá Medina 

Presidente de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
NATURISA S.A., SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Guayaquil, abyil/20 del 2016. 

      

Po SS q 

RICARDO SOLÁ TANCA E AN , E AD C.L: 090885170-2 ISSN ADJUNTA



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.551 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NATURISA 
S.A., a favor de RICARDO SOLÁ TANCA, de fojas 17.276 a 17.279, 

Registro de Nombramientos número 4.583. 

ORDEN: 13551 

BOI HELL O 
+03», 

MT 
Larga 

  

OJO 0 AID 44 -< Ab Ange Aguilar Aguilar 
REGiSTRO MERCANTIL 

100000018 00002080. 4007011 DELIGANTON GUAYAQUIL 
a iS DELEGADO 

Guayaquil, 25 de abril de 2016 

E 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracicad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de lu o el 
declurante cuando esta o esie provee toda la información. al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

HOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN g ¡ A »UARIA DEL CANTON GUAYAQU 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ma 
DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igualles) 
al (los) documenjosis] Original(es) que me fue exhibido en 

Guy A 0 7 MAY 2019 A A E 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES J 
Sa .--le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0990844208001 

RAZÓN SOCIAL: NATURISA S. A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SOLA TANCA RICARDO 
CONTADOR: PALMA MALDONADO CESAR EDUARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/1987 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/06/1987 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/12/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

         [activiDAD ECONÓMICA PRINCIPAL > 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO — z a : Ei s A IR e 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Numero: 101 Interseccion: LA RIA Referení ¡bicacion: DETR 
INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: cpalmaQnaturisa.com.ec Fax: 042334019 cia ubicación: DETRAS DEL COLEGIONLA 

    [DOMICILIO ESPECIAL: 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS RES R PEC E OEA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO CALCULO ACTUARIAL 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA _. 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

Derechos procedimentales. para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual, y , 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  

  
[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0 2 0 ANAS 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 8 ABIERTOS 6 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 2 

  

Código: RIMRUC2018000008726 

Fecha: 03/01/2018 10:43:18 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES l 

...le hace bien al país!: 

  

NÚMERO RUC: 0990844208001 

RAZÓN SOCIAL: NATURISA S. A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -        

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: — NATURISA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/02/1987 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Numero: 101 Interseccion: LA RIA Referencia: DETRAS DEL COLEGIO LA 
INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: cpalma(QOnaturisa.com.ec Fax: 042334019 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — INDUCAM FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Numero: S/N Referencia: . Conjunto: SECTOR CHUPADORES 
GRANDES Camino: ISLA ESCALANTE Email: cpalmaQOnaturisa.com.ec 

( ] 
No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — ROBLEMAR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Calle: ISLA PUNA Numero: S/N Referencia: . Conjunto: SECTOR 

ESTERO LA SALINAS Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: BONANZA FEC. CIERRE: 31/05/2010 FEC. REINICIO: 27/12/2017 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Calle: ISLA PUNA Numero: SIN Referencia: SECTOR ESTERO LA 

SALINAS PUNTA ARENAS Celular: 0994128024 Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec 

CERT E FICACIÓN 

DE E DOCUMENTO 
MAY TERIALIZADO 

    
Código: RIMRUC2018000008726 

Fecha: 03/01/2018 10:43:18 AM 
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Factura: 002-002-000045750 20190901054P01036 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura Ne: [20190901054P01036 

  

[fecha DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[7 DE MAYO DEL 2019, (13:03) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

mm” Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

SOLA TANCA FRANCISCO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [DONAN 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0908847262 NA TE 

BURBANO BOHRER DANIELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONAN 
Natural MARIA DERECHOS CEDULA 0908680226 NA TE 

DELGADO MOLINA GEOMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG 
Natural ELIECER DERECHOS CÉDULA 0926237892 NA o 

YEPEZ MARCILLO CLARA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [TESTIG 
Natural — | LEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0922576160 NA o 

A FAVOR DE 

ámi Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad || Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

INSINUACIÓN NOTARIAL PARA DONACIÓN A FAVOR DE FRANCISCO SOLA MEDINA Y CECILA TANCA CAMPOZANO 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA   

    

NOTARÍO(A) PAULA.CÁRIBE.SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



SEÑORA NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE GUAYAQUIL: 

Comparecen los donantes, FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la ciudad des,,, 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, DANIELA MARIA BURBANO BOH] [RER, 01 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, mayor de edad, d nda, 

en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad Y, los testigo clara 
ALEXANDRA YEPEZ MARCILLO, quien declara ser de nacionalidad a Ax 

estado civil soltera, de ocupación Contadora Pública Autorizada, mayor de edad, domcRAg 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, GEOMAR ELIECER 

DELGADO MOLINA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero Comercial, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos. 

   

SEGUNDA: Que FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA y DANIELA MARIA 

BUBRNAO BOHRER, han decidido donar a favor de FRANCISCO JOSÉ SOLA 

MEDINA, las cuarenta acciones que poseen de la compañía SOLAFRAN S.A., las mismas 

que tienen una valoración patrimonial proporcional de MIL SETENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($1,071.34). 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA y DANIELA MARIA BUBRNAO 

BOHRER, en calidad de DONANTES; y, CLARA ALEXANDRA YEPEZ 

MARCILLO y GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA en calidad de 

TESTIGOS, solicitan a usted se sirva receptar su declaración juramentada y 

solicitan además, les autorice la Donación de las acciones que poseen sobre 

la compañía SOLAFRAN S.A. descrita en la cláusula segunda de esta 

petición. 

bucola TT 

FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA 

DONANTE 

C.C.: 0908847262 C.V.: 

   



Damála B. d. bla 
DANIELA MARIA BURBANO BOHRER 

DONANTE 

C.C.: 0908680226 C.V.: 

  

1/11 6 

lec DELGADO MOLINA 

C.C.:0926237892 C.V.: 0013-038 

TESTIGO 

  

A 

C.C. 0922576160 C.V.: 0032-063 

TESTIGO 

A db Ms be 

ABG. tl eee TORRES ARCENTALES 

MAT. 09-2013-373 F.A.G.
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ESCRITURA PÚBLICA QUE CONHIENE “/< 

EL ACTA DE INSINUACIÓN PARA, Se 

DONACIÓN OTORGADA POR ÑÉ 2 

DONANTES FRANCISCO XAVIER SOLA 

TANCA Y DANIELA MARIA BURBANO 

BOHRER, CLARA ALEXANDRA YEPEZ 

MARCILLO Y  GEOMAR  ELIECER 

DELGADO MOLINA EN CALIDAD DE 

TESTIGOS ¿room 

CUANTÍA: USD $ 1,071.34. mmm. 

DI: 2 COPLAS conca 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

siete de mayo del dos mil diecinueve, ABOGADA PAULA SUBIA 

PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por los 

señores FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA Y DANIELA MARIA 

BURBANO BOHRER, tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de 

la donación que van a efectuar, a favor del señor FRANCISCO JOSÉ 

SOLA MEDINA, solicitándome para ello proceda a receptarle la 

declaración juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que 

me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA, 

quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad y 

DANIELA MARIA BURBANO BOHRER, quien declara ser ecuatoriana, 

ejecutiva, casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Samborondón 

S
a



  

  

y de tránsito por esta ciudad, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido debidamente verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y al 

efecto, instruidos por mi, La Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran: A) 

NOSOTROS, FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA Y DANIELA 

MARIA BURBANO BOHRER, hemos decidido donar las cuarenta 

acciones que tenemos de la compañía SOLAFRAN S.A. a favor del señor 

FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA, las mismas que tienen un Valor 

Patrimonial Proporcional de MIL SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Presentes los testigos: CLARA ALEXANDRA YEPEZ 

MARCILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de ocupación Contadora Pública Autorizada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, GEOMAR ELIECER 

DELGADO MOLINA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión Ingeriero Comercial, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido debidamente verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; idóneos, para comparecer, quienes declaran 

que efectivamente el patrimonio de FRANCISCO XAVIER SOLA 

TANCA Y DANIELA MARIA BURBANO BOHRER, garantiza su 

subsistencia.- Por lo expuesto, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES



  

10 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

INDICADA.- Al efecto, suscriben la presente, los peticionarios pr los 

testigos, conjuntamente conmigo La Notaria, en el mismo lugar Y fecha Ye 

arriba indicados. LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA Y? 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN la incorporo en el Protocolo “dé $ e, 
NS FÓN PR 

Escrituras Públicas a mi cargo, de todo lo cual DOY FE.-- 

bado 
FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA 

DONANTE 

C.C.: 0908847262 C.V.: 

Damidla, B de Asta 
DANIELA MARIA BURBANO BOHRER 

DONANTE 

C.C.: 0908680226 C.V.: 

  

yv] 

GEOMAR ELIECER DELGADO MOLINA 

C.C. 0926237892 C.V.:0013-038 

TESTIGO 

  

C.C. 0922576160 C.V.: 0032-063 

TESTIGO 

      Pp 

Ez dd > Só z 
NOTARIA QUINCUAGÉSÍMA CÚARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

F 

sr)



  

  

         
=> a e! 
Má REPÚBLICA DEL EC 
NJ DIRECCIÓN: GENERAL DE O. Í 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ros 

CÉDULA DE- ANÍ _ 
Ape CIUDADANÍA . INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES” BASICA PUBLICISTA 

. SOLA TANCA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

FRANCISCO XAVIER SOLA FRANCISCO SEL ge 

Pep DE NACIMIENTO APELLIDOS Y ROMBRES DE LA-MADRE 

AS TANCA CECILIA 
GUAYAQUIL | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CARBO /Cl 
— 

pa cen soto lin 
NACIONALIDAD dr me FECHA DE EXPIRACIÓN [SS ae Y 

SEXO HOMBRE A : 2026-08-16 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

ESTADO CIVIL CASA 7 Ma CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL 

BURBANO BOMRER AD Lar 
DANIELA MARIA FÍRIMA DEL CEDULADO IDECUO9D8E847262<<<<<<<<<<<<<<< 

. 19680304M20280816ECU<<<<<<<<<< 
SOLA<TANCA<<FRANCISCO<XAVIER<< 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual(es) 

al (los) documentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

FOJAS.) 7 MAY 2019 
Guayaquil, 

     



      
coral. CONSEJO N AL 

CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DELI, 
GUAYAS N 

FECHA: Guayaquil, 9 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-01085 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908847262 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las: Juntas 

Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

      

AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



  

3 ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR SR Dirección General de Registro Civil, 

A Pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD<«+,, 

Número único de identificación: 0908847262 E 

Nombres del ciudadano: SOLA TANCA FRANCISCO XAVIER Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: BASICA 

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURBANO BOHRER DANIELA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: SOLA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TANCA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-222-00079 E 

A] pa 
l Lcdo. Vicente Taiano G. 

$6-222-P0079 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

       AL 

  

    

  

  

  

  

  

        

  

      

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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IL
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IE
A 
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y REPÚBLICA DELECUADOR 3) sraVosiÓN evcida      DIRECCIÓN GENERAL :DE:REGISTRO CIVIL, Eo BACHILLERATO ESTUDIANTE 
Ps IDENTIFICACIÓN Y'CLOULACIÓN e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — > 

cinulaDe CIUDADANÍA No. O90B68022-6 BURBANO GARCIA EDUARDO JOSE 
ode ole APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

(72) BURBANO BOHRER ON paa | DANIELA MARIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: É 

EXyal LUGAR DENACIMIENTO GUAYAQUIL PE Y, ye 
oia 2014-10-02 . | derriba 2 

SUAYAQUIL FECHA DE EXPIRACIÓN , EN 
es 2026-10-02. FIRMA DELDIRECIOR — | FIRMA DE GOBIERNO 

e ADA eo CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL ? 

z NACIONALIDAD . A ( a Pl IDECUD9OB6BOZZ6<<<<<<< <<< 
ESTADO CIVIL CASADO A 6 7306035F281002ECU<<<<<<<<<<<x << 
SOLATANCA A o BURBANO<BOHRER<<DANIELA<MARIA< 
FRANCISCO 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que antecedeln) es (son) igualles) 

al (los) documentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

AA LONAS, 
Guayaquil, 1 / MAY 2019 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL — Coeicaacion promo. oe 
GUAYAS 

  

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

DANIELA MARIA BURBANO BOHRER ) 

  

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908680226 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINGIAL ESECTORAL: DEL: GUAYAS” 

 



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca Estación 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD; : 

y y 
E AN 

Número único de identificación: 0908680226 A 

o 
Nombres del ciudadano: BURBANO BOHRER DANIELA MARIA + 

Ñ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

N 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLA TANCA FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: BURBANO GARCIA EDUARDO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAMELA KAREN BOHRER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-222-00111 4 / p 
TOA A) 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
197-222-D0111 « s a a 0 18 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

A       

    

    a     

        

  

  

    

  

   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0926237892 ES 

SIA, 
Nombres del ciudadano: DELGADO MOLINA GEOMAR ELIECER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO SAMANIEGO CRISTOBAL ELIECER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA QUIROZ LOURDES BERNARDITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-222-00150 

A 
155-222-00151 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

      

  

    

        l Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

    

  

  

  

$ CERTIFICADO DE NOTACIÓN 
E: 24 - MARZO - 2019      

  

do DoS - 05 0926237892 

DELGADO MOLINA GEOMAR. ELIECER | : 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: GUAYAS 

GANTton: GUAYAQUIL 

CIRCUNS: 

  

¡PCION; 3 

PARROQUIA: TARQUÍ 

7 ZONA:2 

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que anteceden) es (son) igual(es) 

al (los) documeatos(s) originalles) que me fue exhibido en 

Guayaquil, an 0 1 MN 2019    

 



  G REPÚBLICA DEL EC UADOR ¿2% Dirección General de Registro Civil, 

. e Identificación y Cedulación 
AAA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación S 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. ; 

Número único de identificación: 0922576160 o y 

Nombres del ciudadano: YEPEZ MARCILLO CLARA ALEXANDRA=> Xx; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 == 1 lo Sexo: MUJER 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ SALTOS LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARCILLO BURBANO GIOCONDA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-222-00197 

ID 
156-222-00197 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  l Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



      

cémane CIUDADANÍA w 092257616-0 
APELLIDOS Y NOMERES 
YEPEZ MARCILLO 
CLARA ALEXANDRA 
LUGAR DENACIMIENTO. 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 

JA DENACIMIENTO 1983-03-19 | 
'ONALIDAD 'ECUATORIANA 

    

   

    

FIRIMA DEL CEOULADO y 

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CA 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXH! 

DOY FE que la fotocopia(s) que anteced 

“SUPERIOR CONTADOR PUBLI/AUTOR g 

Y LWGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

YEPEZ SALTOS LUIS EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MARCILLO BURBANO GIOCONDA ALEXANDRA 

GUAYAQUIL , 

2017-06-06 De porb 

mrculos Emuración A 

o Ps DE GUAYAQUIL-—, les — "q ., FIRMA DEL GOBIERHO 
SECCIOMAL 

“IDECUOR2257616<06<<<<<<<<<<<<< 
8303198F2706063ECU<<<<<<<<<<<4 

YEPEZ<MARCILLO<<CLARASXALEXANDR 

  

  

NTÓN GUAYAQUIL 
N ORIGINAL 

es (son) igual(es) 

al (los) docunpeftos(s) original(es) que me fue exhibido en 

Mz ——FOJAIS). 0 7 MAY 2019 

Guayaquil, 

    

     



  

SR 

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

| PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

7 

No. 164503120 | 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN +34. 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
        

MES á AÑO 104 | No DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

48 sa 2019 A 
1 No. Fe RECTIFICATORIA | 
| 105 [ 7 

S Z 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
A E E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) l A S 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 ]AZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 203 | ION TN E 

202 | 0901979377001 92 [SOLA MEDINA FRANCISCO JOSE 2 | GuaYaQuIL 3 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO Y 

20 amena | 2 roma | 206 109 22 lara 208 larasaso 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 211 CIUDAD 

A Úl TELÉFONO 212 | PARROQUIA | als pee PRINCIPAL | e [qe | 25 pa á T 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

219 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 28 | *PELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CALSANTE) 

XT TESTAMENTO |1SI [2NO0 Ni 219 [ESTADO CIVIL | 3 = HEREDEROS 221 [Ne LEGATARIOS | 22 [ T Pan 23 5 o, 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA 8 [cantón 
224 225 226 = 

27 [RE (SUCESIÓN INDIVISA) 28 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 JR CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 ]WZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | CUDAD 
0990844208001 " 2 NATURISA S.A. GUAYAQUIL 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
28 amena | BA leoombr | 25 lio | 25 luna 8 lente 
29 | SPO0 cv 239 No: DONATARIOS 240 [No DONANTES E No, 

1.00 2.00 3 
242 | FECHA DE ESCRITURA DDJMM/AA |, CÓDIGO TIPO DE ACTO ds 8 [CANTÓN 

02/05/2019 3 - 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES au | za [ 0.0 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a 32 0.00 332 0,00 

vemicuLos 33 323 0.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 6930.00 | 327 165610.17 | 337 105610.17 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 185610.17 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) “ 0.00 | 42 0.00 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [ne DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
      SRIDEC2019013550982 1   871803460383   07-05-2019   

Página 

1   
 



  

  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332=60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 998 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

k teni dór rdad: . lo bilidad E A A cora rorcónuiquIros — asserarass | 00 Pm. 
(Arículo 101 de la LR.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 185610.17 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 ” % 899 7752.02 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901. 0.00. 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 7752.02 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 7752.02 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso 7792.02 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 uso 0.00. 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/CNo 910 |N/CNo 912 |N/cNo 914 [n/CNo 

909 ¡uso 0.00 911 Juso 0.00 93 ¡uso 0.00 915 |uso 0.00 

| | | 
| | 

| | | 

| 
| 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 

SRIDEC2019013550982 871803460383 07-05-2019 2         
  

  

 



  

   
diia ) LA A Pa 

    

e PS NO 
í INGRESOS PROVENIENTESDE HER ERENCIAS LEGADOSIDONA 

  

    

ANEXO FORM 108 

[RESOLUCION No, 0504.   
  

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

    

107. [ano sl 

  

  

101 [RAZON SOCIAL. O APELLIDOS Y MOMERES COMPLETOS. 

FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA 

  

  

bue Cs OPASAPOSTE 

0901979377001 

  

MO TEST CEL PONMULA MIO 
QUE SE ANEXA 

871803460383 

1 FORA aL gue ae 
164503120. 

  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS. LEGADOS Y DONACIONES 

  

  

1200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

RAZON SOCIAL NO, RUE PATRIMONIO NETO TOTAL. CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LECADA, DONADA 

VALOR PORCION 

  

=] 5] =1 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  
  

   
  

  

  

suerera 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL, CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LECADA, DONADA. 

an Ep 2: Ar] 
0 312 20 ES 
0 393 ay q m3 

se A-| 20 Dn id 

o 315 9 es: 345 
ya Eo. EN 398 
sor 33m, 
ue me 

1D 

[Si requiero do ms ospocio, debera Dójuntar la información on ázquete conformo la indiezción que za le de en la oúcina regienal del SEI 2. 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

meo PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN MEREDADA, LEGADA, DONADA 

d e ES Se “am 

e :AN2, ES ay EN 

a a vaa 5 483 

20 mal pas ¿as ado 
mn 418 des as En 
mn 1, 28 00, «0 

207 a “aa. ES «7 

08 “se 8 e e. 
perro ce vos > RARA 

[Si requiero de maz espacio, debera adjuntar la informacion en disquete conformo la indicación quo zo lo do en la oícina regional del SRI [UUTOTAL (numa de 447 214439 Ay - 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR : Mer an am 

JOYAS cara ara ae7 

[SEMOVIENTES/GANADO A DECHREZAS 468, ama ams 

[OBRAS DE ARTE E ae 
DINERO EN EFECTIVO 1551 
[OTROS NO ESPECIFICADOS [raso [pEscriecon 46 
      TO DEMVEELESIIO EPEDAIDIODE 

  

SE 

  

  [Si reguero de máx cspodo, Cedera adjuntar la información en Esquete conforme la inóesdón que z0 lo de la oícina regional del SRI [CUBTOTAL tv e 1   » 000 
  500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

copico DE NUMERO: NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCICN 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0 ES E Ss EN A 

nm EN ¿vaz EJ az, 

sun mE sm 50 Ea 
za EN EN a; sa sos 

10 ss ES 50 ss 0sS: 
5 EN ne da 500 

E a ser ee cir ser 

an sm 9 5D. 1650 

an e + 520 ee al 
  RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS       

  

  [Si requioro do miz espacio, deberá aojuntar la información en ázqueto conformo lo Indicación que zo lo do en la oficina regienal del SRI   
  

  600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
  

CODIGO TIPO HOMBRE DE La     ZOCIEDAD O EMISOR 
Rue 

    
NO, DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES   VALOR TOTAL. 
CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LECADA, DONADA     VALOR PORCION 
  

      

 



  

    

  

  

    
                            
  
  

  

          

  

    

  

        
  

  
  

  

  

  

  
  
  
  
  
  
  
     
  

  

  

  

  
  

  
  
  
  

  

  
  
  
                  

  

  

  
  
  

  
  
      

      
  

  

  

  

  

  

  

  

           
              
  

  

  
  
      
  

  

    
    

1 a] SOLAFRAN SA ES sr s.030.00 [551] 125,010.17 [7557 103% en AS 

en e e e ss e 
0 En 2 as 9%, a 
ra En 20 e en 1 EN 
pm 5 =| E] == az 
SS Las] == E 23 e 
Sor Low] 5 en E e 

[REST OE ACCIONES, PARTIOPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES ¿Qa)) 0 me > =] 600 
[Si requioro de muz ospado, deberá adjuntar la información en ¿quelo conforme la indicación quo zo lo de en la oficina regional dol SAI ¡TUOTOTAL tarama del ¿es al Lib |- 408. 

TOTAL BIENES 
MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ IS9W20W09509+93 [ »»"] 185,010.17 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

7700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD. 

RAZON SOCIAL DEL EMSOR DELA FACTURA NO. RUC MONTO TOTAL PAGADO aio? VALOR PORCION ASUMIDA 

Mm 1. st m1 13 
103 LEN m M4, 182 

y 3 ES sa 7% 
102 a; 7 Tas 16 
OS 1183] 79 ss ms! 

708 ne me 40 
101 21 737, 74, 
708 118, 739, ab : 

: PEERp Dc o 1 

200 GASTOS DE FUNERALES - 
RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC MONTO TOTAL PAGADO aa VALOR PORCION ASUMIDA. 

car en a e Ús 
007 5 ES 20 30 
E 01 En, ee Ye 
EN e A 6, 0 | as 

z E os 105 45 es 
20 me 5 m6 pee vo 
nos 617: de + pr. sa 

os e aa ee EN -038, 
[PESTO E RASTOS 2 

S roquiore de mes espacio, doborá aGuntar la informacion en dizqueto conformo la indicación que ze lo n la oficina rogenal del SRI— [sunroTas fooma del Eos al m9 000: 

[uerera m9 e. UN 
1900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

COCICO DE TRIBUTO PA o MES | MONTO TOTAL PACADO E VALOR PORCION ASUMIDA 

<a 1 EN E 249 mat 

203 917" 042 "402, 042: e 

sas +13: a es da vr 

mm “ona: ne pe. 0 

ES Pz Eno 
dqueo conformo la indicación que to lo do en la oficina rogienal del SAI [2UBTOTAL ¡name dt 701 00: 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO e VALOR PORCION ASUMIDA 

AS a 
car ca EX 

“1er 1 e 
kEsTO OE castros 0d 

Si requiere do maz espocio, deborá agunesr la informacion on dizqueto conforme la Indicación que zo lo de on la oficina regional del SR: 

TOT£L DEDUCIBLE: 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LAPORCION ASUMIDA DE HERENCIAS 899+986 sr 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DEZA PORCIÓNSUMIDA DE DONACIONES 200 
CUOTA O PORCION LICYÍIDA 699 - 997-998 0 185,610.17 

Certífico en debida forma, que el contibuyente ha 
Declaro que los datog contenidos en está declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado la información requerida en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspgndiente (Art, 101 de la LR.T.1.) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 
la posible dere! A SO 

Pops pertenecientes lalpresegecsarcpieito patatas —— 
K que se torfstá ¡como OUT RÉNTOOS ACERVAIENTE Y 

AR TE TRESRESENTANTE LEGAL Aros Íanan y 
NOMBRE: FRANCISCONOSE SOLA MEDINA [C.l. No. 0901979377 ANALISTA DE SUEESIONES «¡SR! 

   

  

  

  
  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTOR GUAYAQUIL 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual(es) 

al (los) documeptos(s) original(es) que me fue exhibido en 

== AOS) 
Guayaquil, 1 4 MAY 2019  



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 08 de mayo del 2019. 

Señor 
Representante Legal 
SOLAFRAN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy, he procedido a ceder y transferir los títulos de acciones que me 
corresponden en el Capital Social de SOLAFRAN S.A., con RUC 0993183237001, y que a continuación 
detallo: 

Nosotros, FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA, con Cédula de Ciudadanía No. 0908847262 y DANIELA 
MARIA BURBANO BOHRER, con Cédula de Ciudadanía No. 0908680226, hemos cedido al señor 

FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA, con Cédula de Ciudadanía No. 0901979377, la cantidad de cuarenta 

(40) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, las mismas que han sido cedidas de forma gratuita, estando 

valoradas patrimonialmente las acciones en USDS 1.071,34 (mil setenta y uno con 34/100 dólares de los 

Estados Unidos de América). 

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia, se ceden: 1.- Todas las meras expectativas y los 
derechos que se tenga o se pueda tener respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos 

declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los derechos que se 
tenga o se pueda tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose 
o en vías de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 
emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haberse efectuado en 

el pasado. 

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

También suscribe la presente carta la parte cesionaria. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA 
C.C. 0908847262 - C.C, 0901979377 

CEDENTE 

Denda Ese Jul Damala D-de Asta 
DANIELA MARIA BURBANO BOHRER 

C.C. 0908680226 

+ Original /Cesionario 

e  lera Copia / Cedente 

*  2da Copia / Representante Legal 

 



IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
QUE CONTIENE EL ACTA DE INSINUACIÓN PARA LA / ; 
DONACIÓN OTORGADA POR LOS DONANTES FRANCISCO. qe 
XAVIER SOLATANCA Y DANIELA MARÍA BURBANO BOHRER,' A 
CLARA ALEXANDRA YEPEZ MARCILLO Y GEOMAR - 
ELIECER DELGADO MOLINA EN CALIDAD DE TESTIGOS, 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL EL DÍA 
DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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CÉDULA DE: CIUDADANÍA 

  

. SOLA TANCA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REG: E 

IDENTIFICACIÓN Y CO == 

  

  

  

... No. D90B84726-2- 
  APELLIDOS Y NOMBRES”:   

FRANCISCO XAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1968-03-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA ? 
SEXO HOMBRE y N 
ESTADO CIVIL CASADO ! 
BURBANO BOHRER 
DANIELA MARIA FÍRMA DEL CEDULADO 

  

ACA y 
A > 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BASICA PUBLICISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SOLA FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA-MADRE * 
TANCA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-08-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-08-16 FIRMA DEL DIRECTOR 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUOIDE8S47262<<<<<<<<<<
<<<<< 

19680304M20280816ECU<<<<<<<<
<< 

SOLA<TANCA<<FRANCISCO<XAVIER
<< 

  

FIRMA DEL GOBIERMO | 
SECCIONAL 

HOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual(es) 

al (los) documgntos|(s) original(es) que me fue exhibido en 

Guayaquil, 
:D 7 MAY 2019 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR [ < 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL” 

Cc ERTIFICADO PROVISIO NAL DELEGACION PROVINCIAL DEL, A 2419 GUAYAS |       
FECHA: Guayaquil, 9 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-01085 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

FRANCISCO XAVIER SOLA TANCA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908847262 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las: Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

      

AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS
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$ REPÚBL CA ¡DEE ECUADOR E y INSTRJOCIÓN PROFESIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL: DEREGISTRO CIVIL, . BACHILLERATO ESTUDIANTE 
E IDENTIFICACIÓN Y CROULACIÓN PS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

cÉDulADE CIUDADANÍA "o. O90B68022-6 O OA EDUARDO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES 'ELLICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

(77) BURBANO BOHRER + CEDE RE ; SN E DANIELA MARIA GUAYAQUIL 3 ALÍ) LUGAR DENACIMIENTO MN ES 
UNAS 2014-10-02 . | Arriba 2 

FECHA DE EXPIRACIÓN > a . GUAYAQUIL AN %, á BOLIVAR /SAG y 2026-10-02. FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA DEUSOBIERNO 
DEJA os CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIÓNAL o 

ae NACIONALIDAD. A iaa IDECUD9OBÓB0226<<<<<<<<< ese > 
ESTADO CIVIL CASADO A 730603F261002ECU<<<<<<<<<<<x<< 
Pre Y BURBANO<BOMRER<<DANIELACMAR 

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n es (son) igual(es) 

al (los) documentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

ATA 
Guayaquil, 2 l MAY 2 119 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

  

  

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

  

DANIELA MARÍA BURBANO BOHRER 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908680226 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. CARLOS ALFREDO MENEZ BARCOS 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ESECTORAE DEL: GUAÍAs” , 

   



    OCA DEL ECUADOR 
A 

  

at 

  

METEO ALEA 
SIPEROR COMERCIANTE 
OLLAS > CIR, E Ps 

“ PRAMICTd. 

ELLOS * HOMRRES DE 1 MAC 
ACTA MARÍA 
dida $ Fi E AA 

AAN 
D-12-05         
IDECUOPDIP7937 7 <<< ee 

L204ZOMLITRO SEC ULECE 
SOLA<MEDÍIMA<CFRARCISCOLIOSE <<< 

 


